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«Configuración y Problemática del Mu nicipio 
Zamorano (1699-1 750) » 

Faustino Narganes Quijano 

Es desde luego el mun icipio un a de las inst ituc iones qu e m ás hond as transformaciones ha sufri
do a lo largo de la h isto ria de la adm in istrac ión local españo la. Si la pecu liar característica del siste
ma de au rogo biern o hab ía br illado con Fuerza en las ciud ades de realengo en los siglos XII y XIII, 
desde medi ados del siglo XIV co mi enza a surgir co n Fuerza un nu evo sistema particip at ivo en el que 
se desarrolla la designación de los di ferenres oficios muni cipales. 

Pero lam ent ablemente co n el adven imi ent o de los Regimientos esa volunt ad part icipativa se ve 
co rcada de raíz, aun admiti endo qu e en cien os casos y circun sta ncias, la volunt ad popular eligió a 
los regidores, poco despu és cales cargos quedarían bajo to ral con tro l de un a cierta noble za local qu e 
acapararía la oliga rqu ía mu nicipal 1. Emp eo raría aún más la sirnación cu and o la mayoría de los ofi
cios de regido res se co nvin iero n en vitalicios y hasta transmi tirse po r vía heredi taria en muchos 
casos2. 

Ev ident ement e el auto co nr rol mun icipal alcanza do por cierras ciud ades, entre ellas Zamora, y 
villas cas tellanas Frenaba lóg icam ent e las int enciones de los monarcas qu e ya fija ban por otra parte 
su pun to de mir a en la centr al izac ión y el abso lucismo3. 

Alfonso X1 enviaría Co rregidores a cuant as ciud ades y villas se lo solicitaron, usándos e por pr i
mera vez el nombr e de co rregido r en las Co rres de Alcalá del año 1348 . Más adelante, concreta
ment e desde 148 0, los Reyes Ca tólicos, co n el fín de ciment ar su poder real co nver tirían a los Co
rregidores en un oficio co nstant e qu e velaba por el exh austivo co n cro l de las po blaciones , villas y 
ciud ades popu losas . En las Co rres de To ledo de 1489 se acor dó enviarles a cuan ras villas careci eran 
de este oficio4. 

Así existía en cada ciud ad de Leó n y Cas tilla un Co rregido r qu e velaba po r la po lírica centraliza
do ra, a la vez que se mant enía al frent e del «Ca b ildo» loca l o Regimi ento , según casos5. 

1. 80 , A. y CARLE M.C.: «Cuando emp ieza a reservarse a los caballeros el gobierno de las ciudades castellanas» 
en Cuadernos de Historia de España nº 4. 1946 pp. 1 14- 124, GAUTIER DALCI IE, J.: «Historia urbana de León y Casti
lla en la Edad M edia». Madr id, 1979 pp. 279 y ss. 

2. A nivel general puede consultarse al respecto a T0~IÁS Y VALIENTE, F. en su obra «La venta de oficios de re
gidores y la formación de oli~arquías urbanas en Castilla» en Historia, Instituciones, Documentos nº 2. Madrid 1974 
pp. 527-529 o bien «Or igen bajomedieval de la parrimon ialización y la enajenación de los oficios púb licos en Cast i
lla» en Actas del! Symposiu.nz de Historia de la Administración . Madrid , 1970 pp. 125-129. 

3. Para mayor profundización de este fenómeno Vid. SÁNCHEZ-ARCILLA BERNAL, J. «La administración de justi
cia real e11 Leóu y Castilla durante la Baja Edad Media. (1252-1504)». Universidad Com plutense. Tesis doctoral. 
Madrid, pp. 55 y ss. 

4. 1-1 ERNAND0 DEL PULGAR: « Crónica de Los Reyes Católicos». Ed. B.A.E. p. 352 . 
5. GARCÍA DE VALDEAVELLAN0, L.: «Historia de l11s instituciones españolas». Mad rid, 1973 p. 550. 
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En múltipl es ocasiones las ciud ades se oponían con fuerza a la llegada de los Co rregidores, ma
nifestand o su desacuerdo a través de sus Procuradores en Co rtes6 pu es además de ser persona s veni
das de fuera de la ciudad, frenaban la libertad anhel ada, además de qu e tal cargo significaba un a 
carga muy pesada para los contribu yent es muni cipales. 

Se debe no obstant e admitir en su defensa qu e en circun stancias con cretas sus int ervenciones 
fueron resolutivas y siempr e imp ortant es. En este sentid o recuérdese qu e los alcaldes de Za mora y 
Valladolid no acercaro n en casos con un a política ju sta en la estabilización de sus ciudad es respecti
vas7. 

T ras el paso de los Ausrrias, monarcas con los qu e se fortalecería el oficio de los Corr egidores, 
los Ba rbones reformarían grandemente la admini stración local. Así el mismo Felipe V trat aría de 
cimentar las Int end encias enfrent ándo se en casos con los Co rregidores al incidir ambo s en cuestio
nes económicas, aunqu e las Int endencias no se fort alecerían hasta mediados del siglo XVIII. 

Las int enciones monárqui cas po r centrali zar la admini stración afectaría al régimen local de las 
ciudades. El mismo Co nsejo de Cas tilla conform e al Real Decreto de septi embr e de 1737 trat aría de 
adjudi carse cuantos terrenos baldíos con sideraba oportun o por creer ser patrim onio de la Co rona. 

Es claro por otra parre qu e desde la impl antación en la organización muni cipal de los Decretos 
de N ueva Plant a, los concejos españoles corr en por otras vías bien distint as. En escos moment os 
un a cierta bu rguesía agraria tra ta de equipar arse y consolidarse junto a la aristocracia urban a. Es el 
tiemp o en el qu e se acoca la participación popul ar y se suprim en los concejos abiertos. U nos y otro s 
trat an de mant enerse fuertes en un gobierno muni cipal a la vez qu e procuran pertenecer a esa oli
garqu ía privilegiada8. 

Mu chos muni cipios castellanos habían visto ya disminuir sus bienes de Propio s en gran medi
da, debido sobre codo al bajo rendimi ent o de sus censos, si bien no hay qu e olvidar el enorme peso 
qu e debían soportar los muni cipios como consecuencia sobre tod o de las cargas impo sitivas de la 
H acienda real. D e este modo muchas de las haciendas locales se verían considerablemente arruin a
das, contribu yend o sin dud a a ello la generalizada y deficient e explotación de los bienes muni cipa
les. 

Por tod o ello Carlos III se vería obligado a emitir el Real D ecreto de 30 de julio de 176 0, crean
do la Co ntadurí a Ge neral de Propi os y Arbitrio s, qu e perman ecía bajo la mtel a del Co nsejo de Cas
cilla9 «con la finalidad de reorganizar la contabilid ad muni cipal, suprimir los arrend amientos de tri
buto s, cont rolar anualm ent e los presupu estos muni cipales a través de los int end ent es y establecer 
las directrices de la política fiscal de los muni cipios»10. 

Más afectados aún qu e los baldí os serían los propi os, pasand o en lo sucesivo a conformar una 
parte imp ortant e de los bienes muni cipales aunqu e de nin gún mod o el principal y más int eresant e. 
D e este modo los propios disminu yen a la vez qu e se ven increment ados los arbitrio s por las pu-
dientes oligarquí as, comp ortánd ose desde luego con sistemas inju stos a tod as luces11. . 

Se pu ede afirmar con ro tundid ad qu e la reform a de la agricultur a se convertirí a en el punt o ál
gido de preocup ación para los ilustrados, tal y como lo afirm a Plaza Prieco entr e otros. 

En ese mismo sentid o y en un emp eñado equilibrio económico se int enta, a través de la Real 
Pragmática de 11 de julio de 1765, prop orcionar un a cierta libert ad del comercio del grano, a la vez 
qu e se prohib ía la formación de gremios y cofradías 12 . Lógicam ent e esa liberación era un a bu ena 
medid a para años de cosechas de abund an te cereal, pero de nin gún mod o para los año s de escasez. 

6. Así lo demuestran en la mayoría de las Corres celebradas en el siglo XV: Burgos: 14 12, Madrid: 14 19, Pa-
lenzuela: 1425, Burgos: 1430, Zamora: 1432 y Guadalajara: 1436. 

7. PÉR.EZ DE GuzMAN: «Crónica de Donjuan JI». Ed. B.A.E. p. 438. 
8. CASTRO, C. de: «La revolución liberal y los municipios españoles». Alianza Editorial. Madr id, 1979 p. 47. 
9. PÉREZ BOA, M .: «Las reformas de Carlos III en el régimen local de España» en 'Revista de Ciencias jurídicas y 

Sociales' nº 6. Madrid, 19 19 pp. 240-245. 
10. SANCHEZ-ARCILLA BERNAL, J.: «Del Municipio del Antiguo Régimen al Municipio Constitucional. U n 

caso concreto: Guadalajara» en Actas del IV Symposium de Historia de la Administración. Madrid, 1983 p. 637. 
11. H ERR, R.: «España y la Revolución del siglo XVIII». Aguilar. 3ª reimpresión. Madrid , 1975 pp. 90-92. 
12. GUILLAMÓN, J.: «Las reformas de La administración focal durante el reinado de Carlos III». Instituto de Estu

dios de Adminisrración local. Madr id, 1980 p. 139. 
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De este modo los comerciantes solían negarse a vend er a precios inferiores a los marcados por la 
oferta y la demanda. 

Precisamente, aunqu e varios años antes , el día 8 de enero de 1699 Francisco Alvarez y Olmedo , 
afincado en la ciudad de Zamora , solicita de la Alhóndiga Ma yor se le presten quatro cargas de 
trigo (para el sustento de labranza) prometiendo «devolverlas con sus creces para el día de Nuestra 
Señora de Agosto de este presente año en la forma que se acostumbr a» 13 lo cual demuestra clara
mente por un lado lo anteriormente descrito en años posteriore s y por otro el que parece se trata de 
una costumbre generalizada. Pocos años después se ensancharía la Alhóndiga con el fin de reponer 
de grano a la población zamorana, alcanzando una capacidad de 24 .000 fanegas, a la vez que se al
macenaba paja dentro del Pario de Comedias 14. 

Años más carde del período que abarca el present e estudio, concretamente en 1766, escaliaron 
los denominado s motines de Esquilache, inmediata consecuencia de las escasas cosechas, a las que 
los municipio s locales se enfrentaron en gran medida como impotente s, debido primordialmente a 
que la Corona aplicaba con codo rigor la Pramátic a promulg ada en 1765 . D e modo general los mo
tines, que en esencia mantienen un rrasfondo de tipo conservador, tienden a frenar el reformismo 
ilustrado , consecuencia sin duda de una profunda crisis de subs istencia. Así en 1794 perduraba en 
Benavente la escasez de las cosechas cuand o «los procuradores síndico s de las Merindades de la cie
rra de Benavente , sobre en atención a la esterilidad de cosecha experimentada en los ciento diecio
cho pueb los de que se compone aquel partido , se conceda a sus vecinos moratoria para el pago de 
rencas, tributo s, foros y censos hasta el año próximo de 1795» . 15 

Pues bien , una vez viseas sucintamente las características políticas e institucionales básicas del 
Muni cipio castellano, tras la reforma llevada a cabo en tal sentido por la nueva administración Bor
bónica en el siglo XVIII , origina ndo obviamente una ruptura institucional con el mod elo austríaco 
anterior, es necesario proceder ya al análisis concreto de la configuración del Ayuntan1iento Zamo
rano en el intervalo del tiempo propuesto (1699-1750), verdadero objeto de este breve estudio. 

La ciudad de Zamora no va a ser una excepción a la regla general de gobierno municipal del 
siglo XVIII ya enumerada aquí. Así, en 1699 preside el Ayuntamiento J ulián de Lazcano, General 
de Artillería , caballero de la Ord en de Santiago, en calidad de «gobernador de lo político y milit ar 
de esta ciudad », sin que esto confirme la ausencia de un Alcalde Mayor por estos años, coda vez que 
a lo largo de la mayor parce del siglo XVIII Zamora figurará con carácter de Alcaldía Mayor de se
gunda clase 16. 

Este mismo año son nueve los regidores 17 que asisten a la primera reunión del Ayunt amiento el 
día 8 de enero, para aceptar el nombrami ento de Gaspar de Sotelo, vecino de la villa, como Procu
rador del Común y Pobr es18 por un año de mandato , mientra s que el de Mayordomo de Propios 
que se «reelige» este mismo año obt iene un mandato de tres años , si bien con cond iciones expresas 
en el ejercicio de su función fiscal y económ ica, tales como que la propia mujer del Mayordomo re
elegido y éste, actúen como fiadores del servicio y de la «obligació n de cobrar , pagar y dar la cuenta 
a la ciudad ». 19 

Un año más tarde tan sólo, preside el Ayuntami ento un nuevo «gobernador de lo político y lo 
militar », en esta ocasión Francisco Tom ás Pinel y Monro y, y repiten regimiento con relación al año 

13 Vid. Apénd ice documental. 
14 ALVAREZ MART(NEZ, U.: «Historia General civil y eclesiástica de la provincia de Zamora». Ed ir. Revista de 

Der echo Privado. Madrid , 1965 p. 321. 
15 A.H .N. Legajos cons ultados perten ecientes a la sección «Consejos suprimidos». Cit. por GU!LLAMÓN, J. Op . 

cit. p. 420 . 
16 A.M . Zamora. Actas Municipales , 1699 . Sig. 72 Vid. Ap.doc. 
17 Recué rdese la probl emática o riginada en Toro cuand o un «expedient e formado a represent ación de los di

put ados del co mún de la ciud ad de Toro en que manifiestan las co nrravencio nes qu e se notan en aquel pueb lo des
aires qu e experimentan y manejo de los regidor es y piden providencia qu e aclare las comisiones qu e cada uno debe 
desemp eña r». Vid. GUILLAMÓN, J. Op. cir. p. 4 11 o en Zam ora cuand o «D. Manuel de San Martín , caballero dipu 
tado del común » ruega no se le impida votar en las junt as de Alhóndiga ... » Ib ídem p. 40 7 . 

18 Existió tambi én en Zamo ra, co ncretame nt e en Toro otro tipo de procuradores , los llamados Síndi cos. Vid . 
G uillamon , J. Op. Ci t. p. 405. 

19 A.M .Z. Op. cit. Sig. 72 Vid. Apéndice documental. 
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precedent e la mayo ría de los regidor es excepto dos nu evos (Servand o AJcamir ano y Alvarez Palomi
no) , sin qu e se explicite más en la docum ent ación consult ada sobr e el cambi o, aunqu e se presum a 
el desenvolvimiento normal de cargos a perp eruid ad o venales qu e explican la part icular din ámica 
del ofic io loca l en la época. 

Igua l silencio doc um ental aparece sobre la figura del nu evo gobernad or políti co y milit ar de la 
ciudad , figura suficient ement e anali zada ya , cuyas diferencias en el grado de co mp etencias y fun cio
nes son parti cularm ent e acusadas y extrao rdin ariament e signific ativas en la m ayo ría de los casos 
entr e el mismo cargo de diferent es ciud ades aunqu e co n la idea y característica básica común de 
perm anecer al mar gen de la admini stración muni cipal propi am ent e dicha, si bien con cierta aureo
la de contro l sup erior. 

Sorprende no obs tant e qu e de los dos Procurador es del Co mún y Pobres de la ciud ad recaiga el 
nombrami ento de un o de ellos en Alon so de Losada Pim ent el, co nd e de Vo rnos, juntam ent e co n el 
vecino Migue l de Trato , coda vez qu e no es común su decent amiento por miembro s de la nob leza, 
antes más bien lo co ntrari o, a pesar de qu e obviamente no existe nin gún tip o de elección sino sim 
ple nombr ami ento «int erno » po r parce de la oligarquía loca l2º. 

Por lo dem ás se observa en cuanto a la admini stración local de la ciud ad de Za mora un funcio
nami ento similar a otras con el movimi ento norm al de regidores en fun ciones de co ntrol de la ca-
b . . 1 . . 2 1 ern a mun1c1pa, prec10s, reparaciones, ere. etc. 

Ya a mit ad de siglo, en 1750, y bajo la presencia de un Alca lde M ayo r (Pedro Anton io de Coro
na) co n una asistencia qu e varía entr e siete y once regidor es según los acuerdo s a comar,22 conoce
mo s no obsta nt e de forma total y expresa, gracias al Libro de Acuerdos de la ciud ad de Zamor a, la 
compo sición del Ayun tamiento de la qu e nos dan cuenta do s Secre tarios locales. 

Efect ivament e, se observa un a abso luta división en la represent ación orgán ica de la vecind ad 
co n la presencia separad a de un «banco de concejo » y un «banco de caballeros».23 En el prim ero 
figuran al lado del a.lférez mayo r local 11 regidor es entr e los qu e se encu entr an el Mayordomo 
Local (Alon so Z uazo) y en cuya extracción social se observa nírid ament e un a repetición de ape lli
do s en relación a la co mpo sición del año 1700, es decir, cincuenta años ant es, lo qu e da a ent en
der el grado de heredabilidad y perpetuid ad real del oficio muni cipal en Zamor a y así se repit en 
co n asiduid ad apellidos co mo Pizarro , Olmedo, Villafañe , Monroy , Palomino y Alvarez entr e 
otro s. 

Inclu so en la relación de «oficios vacos» del «banco del concejo» se vuelven a repet ir los apell i
do s de cincuenta años ant es, tales como: de las In fantas, Ocampo , Palomino, etc. 

Por lo qu e se refiere al denomin ado «ban co de caballeros», lo comp onen un coral de 15 mien1.
bro s teó ricam ent e cualificados y co n la misma carac terística del estam ento ant erior; así por ejem
plo , el apellido Z uazo, po siblement e emp arentad o con el qu e había sido M ayo rdomo en 1700 en la 
ciud ad, se repite en dos ocasiones en dicho «banco», al igual qu e otros co mo los de Villafañe, Palo
mino , Mel gar, de la Torre y Monr oy qu e se manti enen en el «ban co del co ncejo» en 1750 pero qu e 
ya aparecían tambi én dentro de la relación de regidor es de 1699, 1700 y 1705. La «vacancia» de 
cinco miembro s de este «banco» de notables o la expr esa notifi cación docum ental 24 de que un ofi
cio h a sido «co nsumido » no enm ascaran la realidad del fenómeno de neta oligarqui zación, venali 
dad y heretab ilidad de los cargos qu e genéricamente hemos señalado co n ant erioridad. 

D ecir finalm ent e qu e aún en 1700 las relaciones entr e el concejo y el cabildo parece n ser co rdia
les pu es aq uél coo pera con éste en la don ación y «co lgadur a de las piezas de terciope lo qu e tiene esca 
ciud ad ... par a a_dornar la sala Ca pitul ar del Ayu ntam iento », nombr ánd ose un a co misión de regido
res al respecco2) . U nos años más carde (1715) co ncejo y cabild o se verían fuer tement e enfrent ado s 

20 Ibídem. 1.700 Sig. 73 Vid. Ap. docum. 
2 1 Ibídem. Vid. Ap. docum. 
22 Ibídem. 1.750 Sig. 123. Vid. Ap. docum. 
23 Ibídem. Vid. Ap. docum. 
24 lb. lb. 
25 lbídem . lb . Sig. 73 Vid. Ap. docu m. 
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en el conocido escánd alo cuand o los regidores no qui siero n entr ar en la catedral ante la solicitud de 
dos canónicos26. 

26 ALVARE Z MARTfNE Z, U.: Ü p. cit. p. 323 
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APÉNDICE DO CUMENTAL 

1699, Enero, 8. Zamora. 

Ante el Gobernador de La ciudad y en presencia de Los nuevos regidores Locales, toma posesión el Pro
curador del común de La misma y se nombra Mayordomo de Propios a Alonso Cuaco. 

A.M.Z. Actas Municipales. 1699, Sig. 72. 

El procurador del 
comun entro a cursar so 
oficio. 

Comisar io veedor de los 
estudi os en lugar del 
seño r D. Diego Rodrí
guez. 

Se presten a D. Francis
co Alvarez y Olmedo 
qua.ero cargas de trigo. 
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Es la muy Nob le y Leal ciuda d de Zamora, a ocho dias del mes de 
Henero de mili seiscientos y noventa y nu ebe años, se juntaron en su 
ayuntamiento lo señores J usricia y Rejidores de ella, como lo acos
tumbran , para tratar y conferir la cosas y casos que se ofrecen del 
servicio de Su Majestad y conservac ión de esta repúb lica excepcio
nalmente el General de la Artillería, D. Juli án de Lezcano, cavallero 
del hGrden de Sant iago, Gobernador de lo polirico y militar de esta 
dicha ciudad, D. Francisco Pizarro , D. Juan de Vega Ponrocarrero, 
D. Joseph Alvarez de Carrión, D. Francisco Ced rón y Vitoria, D. 
Juan de las Infamas, D. Manuel Monje, D. Joseph de Arroyo, D. 
Pedro de Alcantara Zedron y D . Diego de Vi llagomez rejidores de 
esta dicha ciudad. 

Este dia ha.viend o precedido licencia de la ciud ad, entro en este 
ayuntamiento D. Gaspar de Sorelo Galanza, vecino de ella, y hizo re
lación, se le avia nombrado por procurador del comun y pobres de 
esta dicha ciudad, y en este presente año sup licaba a la ciudad se sir
viera de admitirle al exercicio de dicho oficio. 
Y visco por ella acordo hacerse el juramento qu e para ello se requie
re, y el dicho D. Gaspar de Sorelo lo hizo por ante mi, el secretario, 
vien y fielmente el dicho oficio, guardar los secretos de los ayunt a
mientos y cumplir lo demas de su cargo. Y a.si echo en la ciudad le 
ad mirio al exercicio de dicho oficio . 
Asi admitido se senro en el asiento señalado al procurador de dicho 
com un , y lo pidio por testimonio para su resguardo que se le mando 
dar. 

Este dia por indisposición del Señor D. Diego Rodríguez regidor de 
esta ciudad, a quien coco la suerte de visitador de los estudios del 
conve nto de Seo. Domingo y Grama.rica de ella para este presente 
año, se nombro en su lugar para que exerciera esta com isión en codo 
el al seño r D. Pedro Alcanrara Zedró n, regidor de esta ciudad, que 
estando presente lo aceptara. 

Este dia con vista del Memorial , presentado por D. Francis co Alva
rez y Olmedo , vecino de esta ciudad, se acordo que del caudal de la 
Alondiga Mayor de ella se le presten quarro cargas de rrigo (para 
ayud a del sustento de labranza), dando franca sarisfaccion del Ma
yordomo de dicha Alondiga deb olverlas con sus creces para el dia de 
N uestra Señora de Agosto de este presente año en la forma que se 
acostumbra. 



Nombramiemo del Ma
yordom o de propios en 
Alonso Cuaco por t res 
años que cumpli ran fin 
en diciembre de 1701. 

Libranza en la facultad 
de milicias al depositario 
de ellas de 176.7 16 ma
ravedíes de la de 1698. 

1700 , Enero, 4. Zamo ra. 

Este dia se vio el Memorial de Alonso Cuaco de Vitoria, vecino de 
esta ciudad, en que dice que la ciudad se sirvió de nombrarle por 
Mayordomo de sus propios Antiguos y Modernos por tiempo de eres 
años, que cump lieron fin del el pasado de Mili seiscientos y nobenta 
y ocho , y hace supli ca a la ciud ad se sirva de hacerle de nuebo nom 
bram iento para continuar en este exercicio. 
Y visto el dicho Memorial por codos los cavalleros Rejidores que 
concurr ieron en este ayuntamiento, se le reeligio al dicho D. Alonso 
Zuazo por mayordomo de dichos propios Antiguos y Modernos por 
tiempo de otros eres años, que se comenzaro n en el primero de este 
presente mes de Henero y año de mil seiscientos y nobenta y nueve, 
y cump liran fin en diziembre del de mili setecientos y uno , con el 
mismo salario que se eñalo el dia treinta y un o de diziembre del año 
pasado de mili seiscientos nobenta y cinco, y con obligacion de co
brar y pagar y dar la quenra a la ciudad, y de otorgar servicio para el 
cumplimiento de dicha mayordomía , obligandose al dicho Alonso 
Cuaco, procurador , y su mujer como fiadores, y codos quacro serian 
en comun, y que de este nombramiento se den los cesimonios nece
sanos. 

Este dia se acorde se despachase libranza en lo precedido de la facul
tad de treinta y dos maravedíes en cantaros de vino concedid os para 
la paga del servicio de milizias para que Juan Gonzalez, su admin is
tración , como deposirario que e de dicho servicio se haga pago de 
ziento y setenta y seis mili seteciento s y diez y seis maravedíes , los 
mismos que en esca ciudad por su casco y Arravales , esta deviendo 
por razon de dicho servicio de milizias y por lo que coca al año pasa
do del mili seiscientos noventa y ocho). 
(Firmado) 

Toma de posesi6n de Procuradores del Comun de Alonso Losada Pimentel, conde de Vornos, y Mi
guel de Treto y Cardenas, entre otros acuerdos. 

A.MZ. Actas Municipales. 1700, Sig. 73. 

En la muy Nob le y muy Leal Ciudad de Zamora, a guarro días del 
mes de Henero de mili y setecientos, se juntaro n en su ayuntami ento 
los señores Justicia y Reximienco de ella, especialmente el maestro de 
campo. D. Francisco T homas Pine l y Monroy , Cavallero del avico 
de Santiago, Governador de lo politice y militar de esca dicha C iu
dad , D. Francisco Pizarra de Mella, D. Juan Antonio de Ga ullanes, 
D. Juan de Vega Poncocarrero, D. Joseph Alvarez de Carrión, D. 
Francisco Zedro n y Vitor ia, D. Pedro Alcantara Cedron, D . Servan
do Altamirano y D. Alvarez Palomino de los Rios, rexidores de esta 
dicha ciud ad . 



El Co nd e de Vornos da 
quenta como el honrra
do procurador del 
comun y siendo del 
agrado de la C iudad lo 
aceptana. 

Possesion a los procura
dores del comun de sus 
oficios. 

Q ue se aga la colgadur a 
nueva y se nombr e co
mision para ello. 

Seguidam ent e de la ad
mini scracion de la taver
nilla del vino blanco y su 
encavezami ent o. 

Seguidament e acer repa
razion en la casa de la 
dicha tavernilla. 
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Este día aviendo precedid o licencia de la ciud ad, entro en el ayunt a
miento D . Alonso de Losada Pim entel , Co nd e de Vornos, cavallero 
del avito de Alcantara, a qui en se le dio quem a, se le avia nomvrado 
por un o de los pro curadores del comun y pobres de ella. Y que sien
do del agrado de la ciud ad lo acept aría o execut aria lo que se le ord e
nase. 
Y visto por la ciudad se le dio las gracias por se atenzion y se salio 
dicho D. Alonso de alosada de dicho ayunt amient o a la antesala del. 
Y por la ciud ad se acordo que el escrivano D . Francisco se saliera y 
manifestare a dicho D . Francisco de Pizarro bolvio la entr ar en dicho 
ayunt amiento y dio quem a a la ciud ad que avia acept ado dicho ofi
cio. 

Este dia haviend o precedid o Licencia de la Ciudad, entrar on en este 
ayunt amiento D . Alonso de Losada Pim entel, Co nde de Vo rnos, ca
vallero del avito de Alcant ara y D . Mi guel de Treto y Cardenas que 
dijeron venían a qu e la ciud ad les admiti ese al servicio de los oficios 
de Procur ador del Co mun y pobres de la ciudad, para el que legal
ment e an sido nonvrados para ello. 
Visto por la ciudad se acordo qu e los susodichos agan el Jur am ent o 
necesario y in concinenci. Los susodichos, por ant e mi , el escrivano, 
juraron en forma de usar sus oficios vien y fielment e, guardand o los 
secretos de los ayunt amientos, y en tod o cunplir an con la obligación 
de dichos oficios. Y aviend o fecho dicho jur ament o la ciudad les ad
miti o al uso y servicio del, y haviend ose sent ado en sus asiento s le pi
dieron por testim onio de como se les avía admitido al uso y servicio 
de dichos oficios, el qua! se les mando dar. 

Este dia se trato seguidament e, lo que esta llamada ciudad, que es 
para to mar de que se haga la colgadur a de las piezas de terciopelo 
que tiene esca ciud ad, y le dio el Ilustrísimo seño r obispo, que fue de 
la ciudad de Co rdova, para adornar la sala Ca piml ar del ayunt a
miento . 
H aviendose conferido seguidam ent e ello, se acorde se aga dicha col
gadur a, y para su execucion se nombro por comision a los rejidor es 
Juan de Vega Porcocarrero y D. Pedro Alcancara Zedron , rejid ores 
de este ayunt amient o para que dispongan el discurrir efectos pront os 
y desen trazados para el coste del galon y ciernas que fuera necesario 
para la echur a. 
D e lo que ocurri era ciaran quema a la ciudad para que se tome firma 
en librar lo necesario para dicho efecto . 

Este dia se trato y confirio de la admini st racion de la cavernilla del 
bin o blanco de la ciudad. H aviendo se conferido ello, se acorde que 
el señor Go bernador de esca dicha ciud ad y cavalleros comisarios de 
la dicha tavernilla tom en la mejor providencia para la admini strac ion 
del vino blanco que ai en ella y que para a de este sea vien de dicha 
tavernilla. 

Este dia se acordo que los cavalleros de dicha tavernilla del vino 
blanco, con asistencia de dicho señor Governador, propongan a los 
procuradores de los Partid os de dicha ciudad hagan reparazion en la 
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casa del vino que se a vendid o en dicha cavernilla, co nfiriendo la 
forma de su encavezamienco, así del vino qu e se a vendid o y vendie
ra para en ade lante. 
Y de lo qu e se resolviere dichos cavalleros Co misarios den qu em a a 
la ciud ad para en su visea resolver lo que convenga. 

Composición del Ayuntamiento según el Libro de Acuerdos de 1 750: 11 miembros del «banco del 
concejo» y el alférez mayor, más 7 «oficios vacos» de Los que dos «se estan sú-viendo» y de otro Lado 1 5 
miembros del «banco de cabaLLeros» presentes, más de 4 «vacos», incluido uno «consumido» y un aLguaciL 
mayor. 

A.MZ. Actas Municipales. 1750, Sig. 123. 

Libro de Acuerdos de La Ciudad de Zamora. Año 1750 

Banco de Concexo 
Alferez mayor. 
D. Juan Manuel Pizarro 
D. Ju an Alvarez de Olmedo 
D. Lor enzo Ma ldonado 
D . Manue l Alvarez Z id 
D. Francisco de Villafafie 
D. Diego Alvarez de Santill ana 
D. Pedro de Monroy 
D. Ambrosio Mayoral 
D. Ignacio Gómez de la Torre 
D . Alonso Z uazo 
D . Alonso Palomin o 

Oficios Vacos 
D. Andr és de Saaved ra, se está 

sirviend o. 
D. Santiago Pasq ual 
D. Melchor de las lnfanrra s 

D . Amo nio López de Baño s 

D. Alon so Palomin o, se esté 
sirviend o. 

D. Manuel D oca mp o 
D. Francisco de Barcia 

Señores 

Banco de CabaLLeros 
D. Josep h Z uazo 
D. Rodri go avarro 
D. Ca rlos Lopes de Z úñiga 
D. Mel chor de Guada lfaxera 
D. Fern and o Z uazo Co rn ejo 
D . Manue l de Balmaseda 
D. Joseph de Melgar 
D. Jo sep h Romero de Villafañe 
D. Manu el N iño 
D. Francisco Javier Núñez 
D. Francisco Albar ez Reco 
D. Jo seph de Barcia 
D. Fernand o López AJuminano 
D. Ju an Félix Salcedo 
D. Fernand o Aguado 

Oficios Vacos 
D . Alon so de la Torre 

D. Diego de V illagomez 
D . Manu el de Monroy , consu
mido 
D . Loren zo M end ez de H errera. 
Alguac il Mayor. 

Secretarios 
Franc isco de Balderas 
Sanrtia go Franci co Lópe z 
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Pedro Antonio de Corona, Alcalde Mayor de la ciudad, preside el concejo al que asisten siete regido
res para la toma de diferentes acuerdos. 

A.M.Z. Actas Municipales. 1750, Sig. 123. 

Se asista a la fun cion de 
Qu arent a H oras. 

En la C iudad de Zamora, a siete dias del mes de H enero del año de 
mill seteciento s y cinqu ent a estando junto s en su ayunt amiento y 
Sala Ca pitular los sefiores Ju sticia y Rejimi en to de esta Ciud ad , 
como lo tienen de costumb re, para tratar y conferir las cosas tocant es 
al servicio de N uestra Majestad y bien de esta republi ca, especial
ment e present es los sefiores Lizenciados D . Pedro An tonio de Co ro
na y Camp a, Abogado de los Reales consejos, Alcalde mayor de 
dicha ciud ad, D . Jo seph An to nio Z uazo, D. Lorenzo Maldonado, 
D . Francisco de Villafafie, D . Diego Alvarez de Santillana, D . Pedro 
Monroy, D . Ignacio Go mez y D . Fernand o Aguado, Rejid ores de 
esta referida Ciudad . 

El sefior D . Fernando Aguado expreso a la Ciud ad se halla Mayor
domo de la fun cion de quarent a oras en este present e año con D . 
Francisco Aberna, Canonigo de la Iglesia Ca thedral, D on Bartholo
me Albarez, Cura propio de la Parrochial de San Barth olome, y An
toni o Esteban, y suplico a la C iudad se sirbiese auto rizar la fiesta con 
su asistencia, mand ar tocar el Relox, y poner lumin asion, y que res
pecto de hacerse de limosna se dignase la Ciud ad contribuir con la 
suya segun estilo. 
Y por dichos seño res Ju sticia y Rejimi ent o se acordo que por esta 
Z iudad se asista a dicha funcion en los tres dias, se toque el Relox, 
camp ana de Qu eda, y en tal noche del Salvador, víspera de la referi
da fiesta ... 



INDICE 

MEDIEVAL 

PONEN CIAS 

JOSÉ LUI S M ARTf : Fuentes y estudios zamoranos. .......................................... .......... ........ 11 

ANGEL V ACA LORENZO : Pasaje agrario y organización del terrazgo en Villa/pando y su 
tierra. Siglos XIV y XV .... .. .. .. .... ...... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... .. .... .. .. ...... .. .... .. .. .. 27 

SEVERIANO H ERNANDEZ VI CENTE: Agricultura, ganadería y trashumancia en el Concejo 
de Benavente durante el siglo XV y la primera mitad del XVI. .... .......... ................ ..... 53 

I SABEL B E EIRO PIT A: Caballeros y letrados en las casas seíioriales zamoranas del 
siglo XV. .... ....................................... ......... ......... ..... ..................................................... 73 

FELIPE M AfLLO SALGADO: Zamora en las fuentes árabes. ...... ............ ...... ...... ................... 87 
LUIS MI GUEL VILLAR GARCIA: Ocupación territorial y organización social del espacio 

zamorano en la Edad Media. .. .. .. .. .. .. .. .... .. .... .. .... .. .. .... .. .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 93 
CARLOS CARRETE P ARRONDO: Asentamientos judíos en la provincia de Zamora. .............. 113 

MARfA L UI A BUENO D oM fNGUEZ: El concejo de Zamora. Siglos XII-XIV. ...................... 119 

ISABEL ALFON SO: Comunidades campesinas en Zamora. .. .. .. .. .. .. .. .. .... .. ...... .. ........ ........ .... .. 13 7 

MARCIANO SANCHEZ R ODRfGUEZ: La Diócesis de Zamora en la segunda mitad del 
siglo XIII. ................................................................................... ............................... ... 147 

COMUNICACIONES 

ANA CRISTINA D OMíNGUEZ, M ." T ERESA CARRASCO y M. ' MIL AGROS VILLA OLIVEROS: 

El Fuero de Zamora: Notas para su estudio . .. .. .... .. .. .. .. .. .... .. .. .. .. .. .... .. .. ...... .. .. .. .. .. .. .... .. 175 
MANUEL P ASCUAL SANCHEZ: Aportaciones al estudio de la Historia de la población 

medieval de La provincia de Zamora. .... .. .. .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... .. ...... .. .... .. .. ..... 183 
ANGEL GONZALEZ HERN ANDEZ: Rectificaciones en torno a atribuciones de algunos lugares 

de las provincias de Zamora y Salamanca entre los de posesión del Monasterio de 
Sahagún (León) en los siglos X y XI. .. .. .. .... ...... .. ...... .. .... .. .... .. .. .. .. .. ...... .. .. .. .. .. .. . .. .. .. ... 203 

CARLOS CABEZAS LEFL ER, FÉLIX M. ARGÜELLO D OMíNGUEZ, BENJAMÍN L ORENZO DE LAS 

HERAS y NlEVES P ÉREZ M ANSO: Castrotora/e o el vestigio de una leyenda. ...... ........ .. 209 

715 



Juuo A. PÉREZ CELADA: La «Casa» de San Pe/ayo de Toro y sus dependencias entre los 
siglos XI y XV. Una aproximación al seiiorío cluniacense en la provincia de Zamora. 223 

ENRIQUE RODRÍGUEZ-PI CA VEA M A TILLA: Las órdenes militares en Zamora durante el 
siglo XII. . . . . . .. . . . . . . . ... . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . .. . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 233 

J USTINIANO RODRÍGUEZ: Perspectiva histórica sobre los fueros locales de la Provincia 
de Zamora y su ajuste doctrinal y práctico a la tradición ju rídica leonesa. .................. . 249 

CARLOS DE LA CASA MARTÍNEZ: Estela medieval de carácter funerario en Campillo, 
Zamora. . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . ... . . .. . . . . .. . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 257 

ERNESTO FERNÁNDEZ-XESTA y V ÁZQUEZ: «El motín de la trucha» y sus consecuencias 
sobre don Ponce Giralda de Cabrera, «Príncipe de Zamora». .................... ..... ............ 261 

J ESÚS I. CoRIA COLINO : El pleito entre cabildo y concejo zamoranos de 1278. Análisis 
de la conflictividad jurisdiccional. Concejo, cabildo y rey. . ........................ ................... 285 

ENRIQUE FERNÁNDEZ P RIETO: Importancia del priorato del Santo Sepulcro de Toro en la 
Baja Edad Media . ........................... .......... ................. ........................... . ....... ............. 305 

E STHER PASCUA ECHEG ARAY: El papel de la nobleza en las relaciones entre Castilla y 

León a mediados del s. X II- El caso de Zamora. .. .. . . . .. .. .. . . . . . . .. . . . . . .. .. .. .. . . .. .. .. .. . . . . . . . . . . . .. 3 17 
CARMEN GONZÁLEZ SERRANO: Hallazgos arqueológicos en Las Peiias Santa Marta 

(Zamora) ................. ............. ............................................................. ..................... ...... 329 
J OSÉ AVELINO GUTIÉRREZ GONZÁLE Z: Fortificaciones medievales en Castros del Noreste 

de Zamora. ............................................................. ............. ......................... ............. .... 347 
PASCUAL MARTÍNEZ SOPENA : El Concejo de Castroverde de Campos: Realengo y señorío 

desde Alfonso «el Sabio» a Alfonso XI. . . . . . . ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . . . . .. . . . . . . . . ... 365 
J OSÉ CARLOS DE LERA MA1LLO: Propiedad urbana del cabildo de Zamora en el siglo XIV. . 375 
ANTONIO GARCÍA y GAR CÍA: Juristas zamoranos del siglo XV en la Universidad de 

Salamanca. . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . .... . . .. . . .. . . . . .. . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . 383 
M." FUEN CISLA G. CASAR: La familia judía Careos y su rama zamorana. .......................... 39 l 
A NTONIO MORENO OLLERO: El seiiorío de Villa/pando. de Arnao de Solier al I Conde 

de Haro. ................................... ............................................................. ....................... 397 
RICA AMRÁN COHÉN: El sínodo de Zamora del aiio 1313, y su influencia sobre la situación 

de los judíos peninsulares. ..................................................... ...................... .......... ....... 411 
BERNARDO ALON SO RODRÍGUEZ: Juan y Diego Alfonso de Benavente, catedráticos de 

cánones en la Universidad de Salamanca. ....... ................................................. ............. 415 
M ANUEL F. LADERO QUE SADA: El concejo de Zamora en el siglo XV: Monopolio y 

oligarquización del poder municipal. ...... .............................. ......................................... 424 

HISTORIA MODERNA 

P ONENCIAS 

M ANUEL FERNÁNDEZ ALVAREZ: Zamora en tiempos de Carlos V. ....... .................. ............ 433 
J OSÉ ANTONIO ALVAREZ VAZQUEZ: Evolución de la agricultura zamorana en la época 

moderna: indicadores económicos. ....... .......... ............ .......... .......... .......... ..................... 459 

JOSÉ CARLOS R UEDA F ERNÁNDEZ: La ciudad de Zamora en los szglos XV I-XV II. la coyun-
tura demográfica. . . . . .... . . .. . . ... . . . ... . ... . . . . .. . . . .. . . ... . . . . . . . ... . . .. . . . . ... . .. . . . . .. . . ... . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . .. . . . 489 

EUFEMIO L ORENZO: Protagonismo de los zamoranos en América en el siglo XVI . 531 

716 



QUINTÍN ALDEA: Topografía de! poder social Los Borja en !a provincia de Za1nora durante 
tos siglos XVI y XV II. ....... ...... ....... ...... ............. ..... ..... ................................................ 539 

MAXIMILIANO BARRIO GOZALO: Sociología de un grupo privilegiado de! Antiguo Régimen: 
!os obispos de Zamora (1556-1834) ........................................... ........... ........ ........ ....... 553 

MANUEL FERNANDO LAD ERO QUESADA: Aproximación a! proceso de transformaciones 
urbanístlcas en Zamora en e! tránslto de !a Edad Media a ta Edad Moderna. .. .. .. .... .. . 565 

COMUN ICACIONES 

BAUDILIO BARREIRO MALLÓN: Religiosidad y clero en Zamora durante ta Edad M oderna. 579 
J ESÚS BRAGADO MATEOS: La sociedad Carbal/o-sanabresa en !a Edad Moderna. .............. 593 
M.' ANGELES CALABUIG GONZÁLEZ : Comportamientos sociales en ta Edad Moderna: Los 

zamoranos y !as cofradías. .. .... .. .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. ........ .... .... .. .... .. ... 607 
VI CTORIANO-ANTONIO CARBAJO MARTÍN: La baja nobleza de Zamora en !a alta edad 

moderna Oficios y gobierno municipal Siglos XV y XVI . ........................ ................... 615 
J UAN B ECERRA TORVISCO y M .' CARMEN Rr BAGORDA SALAS: La venta de oficios púb!icos 

en Zamora en et siglo XVI. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 621 
FRANCISCO J AVIER L ORENZO PINAR: Beneficencia y obras pías en !os testamentos 

zamoranos de! siglo XVI .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 631 
CARMEN SANZ AYÁN: La evolución de los cientos de Zamora y su provincia en el ambiente 

reformista de finales de! siglo XV II. ............... ............................................ ........ .......... 641 
FAUSTINO NARGANES QUIJANO: «Configuración y Problemática de! Municipio Zamorano 

(1699-1750)» .... ................................. ...... .......... ........... ................... ........ .......... .......... 647 
J o É ANGEL RrvERA DE LAS HERAS: Noticias de un esclavo en la Zamora de! siglo XV II. 657 
ALEJANDRO L UIS IGLESIAS: La música en ta catedra! de Zamora durante !os aiios de la 

guerra de Sucesión, y !os primeros años de! reinado de Felipe V. ................................ 661 
J ESÚS CALDERO FERNÁNDEZ: Et cultivo de !a vid en Fermoset!e a mediados de! siglo X VIII. 671 
J UAN ARANDA D ONCEL: Et zamorano Martín de Barcia, obispo de Ceuta y Córdoba 

(1743-1771). .................. ............. ................. .......................... .................. ............... ...... 681 
J OSÉ U BALDO BERNARDOS SANZ: La comercialización de! grano en Zamora durante e! siglo 

XVIII. El comisionado de! Pósito de Madrid en Toro. ............ .................... ........ ........ . 693 
CONCEPCIÓN CAMARERO BULLÓN: La contaduría de Toro y la simplificación operatlva de 

las averiguaciones catastrales de Ensenada. ................ ...... ............ .......... ...... ................ 701 

717 








	Cubierta
	Portadilla
	Portada
	Créditos
	Historia Moderna
	PONENCIAS
	«Configuración y Problemática del Municipio Zamorano (1699-1750)»
	APÉNDICE DOCUMENTAL



	Indice
	Contracubierta



